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Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero 

Acta para constar origen y fuentes al presupuesto año 2021 

En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del cuatro de enero 
de año dos mil veintiuno, HAGO CONSTAR: 1) Que con base a lo establecido en 
el articulo diez de la Ley de Acceso a la Información Publica y el Llnoarniento 
No.2. emitido por el instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) para la 
publicación de información oficiosa, según articulo 1, apartado 1-41, relativo al 
Presupuesto, que indica se publicará el presupuesto inicial asignado detallando su 
"origen o fuente de financiamiento'', Que la fuente de financiamiento del 
presupuesto año 2021 del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero es 
a través de FONDOS PROPIOS:  según lo establecido en el Articulo 5 de la Ley de 
Saneamiento y Fortalecimiento de Bancos comerciales y Asociaciones de Ahorro y 
Prestamos2; y don recuperaciones de la cartera propia, comisiones de cartera 
administrada y de otras fuentes según las disposiciones que emita o autorice a/ 
respecto el Comité Administrador del Fondo y(o Conse¡ch Directivo del Banco 
Central de Reserva en su caso. III) Que con el propósito que las personas tengan 
conocimiento da tal circunstancia, debe hacerse del conocimiento pCibrice la 
presente acta. 

1  Lineamiento Mi 	Pera ja Pubicracien de información olido:De. Artículo 1. Nurner¿li 1-4: P.resupuesto. Se 
pl-PbRI:laráaF PreSupuelsto Injdal asignad° detallande su origen u fuente, así como las mudificAlones 
pilche preupuest.0 baya experirrertado, además da un erice qua remad .1:1 documento. oficie' por niedo del 
Cual se autorizar: dlithal. io 11sacioncs. eietuoión del Presupuesto deberá pubíiCerse en un documenta 
sepáracia. 

En este mismo apartado deben incluirse Ice Priterrnes contables sobra la ejscu 'c,.jun del pesurjueste. 
ectualizzcló 21 rrler101 cada se.ls masas. 
Se Cr:modera/á corrió una Ljueri uráctica la puLIIICOCion de los pasives 110;10er-u de los en1 plagados tun 
la«iisma regu landa d que ei presupuesto. 
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Articulo 5. El presupuesto de l'un•icinarrilentc del pendo será nor.o.bdt, por el Banco centlai, al  
ci.val aportará loa foridcs necenarics, 

1.11. Calle PoniFente y 70. Av_ HOrte..7.c/ificio Bznco Eeniral c.e Resarva, :1an Salvador, El :Salv.-Mor, CA 
PBX: (51:1:1112231-8300 7AX: (51:C). 2281 -83/3 wo.vw,rosaffizab_sy 



Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero 

Presupuesto de Funcionamiento y de Gestión de Recuperación de Cartera y Venta de Activos Extraordinarios del FOSAFFI año 2021  

1. Presupuesto de Funcionamiento:  

No. Rubros del Presupuesto Fuente de recursos (*) Partidas del presupuesto 
 Presupuesto año 

2021  
I  Gastos Administrativos  Recursos propios  $ 	2143,263.00  

Personal $ 	1804,032.00  
Suministros y Servicios $ 	115,878.00  
Funcionamiento Edificios y Equipo  $ 	216,113.00  
Otros Gastos  $ 	7,240.00  

II  Comercialización de Activos Extraordinarios  Recursos propios  $ 	81,548.00  
Peritajes  $ 	11,000.00  
Publicaciones  $ 	9,000.00  
Primas de Seguros  $ 	7,200.00  
Servicio de Vigilancia y Otros Servicios  $ 	24,528.00  
Impuestos  $ 	15,600.00  
Servicio de Energía y Agua  $ 	4,000.00  
Mantenimiento, Conservación y Com.  $ 	5,220.00  

Comisiones a Corredores de Bienes Raíces  $ 	5,000.00  
III  Gestión de Recuperación de Cartera  Recursos propios  $ 	23,600.00  

Impuestos, Inscripciones y Derechos de Registro  $ 	20,000.00  
Gastos por Consulta de Información Registral CNR  $ 	3,600.00  

IV  Inversión en Activos Permanentes  Recursos propios  $ 	57,575.00  

Total Presupuesto de Funcionamiento  $ 	2305,986.00  

2. Presupuesto de Gestión de Recuperación de la Cartera y de Activos Extraordinarios:  

Rubros del Presupuesto Fuente de recursos (*) Partidas del presupuesto 
 Presupuesto año 

2021  

V  Gestión de Comercialización de Activos Extraordinarios  Recursos propios  $ 	21,000.00  
Impuestos $ 	15,000.00  
Servicio de Energía y Agua  $ 	5,000.00  

Comisiones a Instituciones Adminstradoras  $ 	1,000.00  
VI  Gestión de Recuperación de Cartera  Recursos propios  $ 	187,911.00  

Comisiones a Instituciones Adminstradoras  $ 	500.00  
Primas de Seguro de Cartera de Préstamos  $ 	40,000.00  
Costas Procesales $ 	95,000.00  
Servicio de Vigilancia y Otros Servicios (garantías)  $ 	52,411.00  

Total Presupuesto de Gestión  $ 	208,911.00  

(*) Las fuentes para financiar el presupuesto de funcionamiento y de gestión es mediante los aportes del Banco Central de Reserva, según lo dispone el Artículo 5 de la  
Ley de Saneamiento y Fortalecimiento de Bancos Comerciales y Asociaciones de Ahorro y Préstamo, las recuperaciones de la cartera propia, comisiones de cartera  
administrada y de otras fuentes según las disposiciones que emita o autorice al respecto el Comité Administrador del Fondo y/o Consejo Directivo del Banco Central de  
Reserva en su caso. 
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